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NUMERO OE POLIZA
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0N!'ttlE: 04218242L

DOMtCtLtO

0235 0061 0000005434 NUMERO DE OFICINAI 235

DATOS OEL TOMADOR/ASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: JOnGE PAULINO R0ORIGUEZ GARCIA

F NACIMIENTO: 02t01t1942 sExo TELEFONO:

C.POSTAL:

TOLEDO

AVENIDA MADRID N'27

TALAVERA OE LA REINA

Eru¡rcro¡r¡nlo EAUToNoMo

DAÍOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPIÍAL lNlClAL SOLICITADOT'19.799.44€

DAIOS DE¿ SEGUROi
j rscxl oe erecto, ss1s72s19

I Oeaompleoi Trabajadores por cu€nta ajena @n contratp iñdefinido
j de duracón superior o igual a 6 mes€s con iornada labóral ¡Ouel o
I sup€dora 25 horas s€mán¿l6§. úcspto Funcionados Públboe.

ilñcap.cldad Temporrl: Trabajadores por cuenta propia

i (autonomos), tEbajadores por cuenta ajená con uñ coÍtráto lebo.al

itempofal, trab4adorés por clenta ajena con un coñlreto leboral

iindefinido q,.¡e no €stán cubiertos por la garántfa do Pérdida
' lnvoluntada de Empleo y tuncbn¿riG públicos

POBLACIÓN

Hospitalizac¡ó¡i Aquellos foñadore§/Aságurádo6 qué eñ el

moménto dé producirse elsiniostro no tengan ningún tipo de rejación
¡aboral, niporcuenta propia ni por cuent€ ajena.

É. No DE ARcHrvow Aoool oTooooooogos

il ril l lililililil lillilllil ilt l llt ill fl

PROVINCIA

SITUACION PROFESIÓNAL

flcuerreelrrenoerrxroo ; Ebrnos

TIPo DE PRÉSÍAMo] PERSoNAL

No DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 3386188852

05/r0l2025 DURACTóN pRESTAMO (r,tEsES)lFECHA FORMALI2ACION PRESTAMO O5/1O/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO:

CUOTA ORDINARIA MENSUAL ll{¡CIAL DEL PRESfAMO: 316,5E€ % CUOTA ASEGURADA: 50,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 15E.29€

FECHA DE VENCIiIIENTO: 6571¿¡2s25

Careñcia lñiciál: 60 c,í¿s

Pre3tac¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos allernos en totál

Csp¡tal lrláximo: 1.800€

Carencia l¡icial 30 c,íes por enfermedad. En los supueslos en los que la lncápacdad
Temporalse deba a un acc¡denle no s€ aplicará carencia inicial alguna
Preslac¡ón máxima 12 pagos conseculivos o 30 pagos atlernos en total
Capital tláx¡mo: 1.800€

Carotuia lnicial: 30 dias por enlemedad. En los supuestos en los que la hospdalizaciófl se

deba a un accidenle oo se aplicará carenciE inicialálguna.

Prestac¡ón ñáxima. 12 pagos conseculrvos o 30 pagos alternos eñ lotal.

Cepital Máximo: 1.800€

PRIIIA DEL SEGURO PRI A
PER¡OOO

c0NsoRcto LEA
IMPUESTO

SOBRE PRII!AS
MPOSTE
REC!BO

376,54 € 0,03 € 0,56 €

BENEFICIARIOS:
El TomaalolAregor.do d.slgm cor c.dcter lrysvoc¡ble: EUROCAJA RURAL

PRIMA UNICA DEL SEGURO:

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES59 3081 0235 6133 4430 7'123
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Pr ffil¡ popE

DEFIi¡ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscnta en el Regislro de Ent¡dades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Sept¡embre de 1978 con el número
C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo 2'1, 280'14 [4adrid, es
quien a§ume la cobertura de 106 ne§gos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Segur6 y Reaseguros. S A
conesponde al Minislerio de Economfa. lndústria y Competit¡vidad del Estado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El TornadolAsegurado será la persona que
aparece desiqnado en la páqina primera de las preserÍes condic¡ones
parlículares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter ir.evocable a EUROCNA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospitalario cualquier hosp¡tal, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnostic¿r y realizar
tratam¡entos terapéulicos por fac¡Jllat¡vos legalmente autorizados para el
eiercjcio de su profes¡ón. Alos efectos de esta cobedura no seconsiderará como
hospilal, clínica o sanatoaio las siguientes inslituciones:
- Clfnicas para el lratamienlo de enfermedades mentales o cuyo pdncipal

objetivo sea el tratamiento de enfernedades psicologicas o psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianN, centros de dla y c€ntros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos
- Clinicas para lralamienlos nalulales. ternales, masajes, estélicos,

adelgazamiento u okos tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

díe
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

Clínicas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tr¿lamiento de eflfermedades psiquiáric¿s.
- Residencias de anc¡anos, as¡los, centros de dla, casas de reposo y cenlros

para el lratamiento de d.ogadiclo§ y/o alcohólims y/o neurólicos.
- Clínicas para lralamienlos nalurales- temales. masaies, esléticos u otros

tralamientos similares, cenlros de salud, balnearios
1.- REOUISIÍOS DE CONTRATACION
Sólo podÉn contratar la p.esenle PólÉa de Seguro las psrsonas fs¡cas
quo reúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡ones:

l) SsrlitularE de un prÉstamo personal, fornal¡zado con EUROCAJA
RURAI.

2) Haberfinnado las Cond¡c¡oíes Part¡culares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
,l) Quo la Edad del Tomador/Aaegurado osté comprsnd¡da entre los 18

y 65 años No obstante lo anter¡or, la gdad del Tomador/Aseg urado
en el nomento do la contratac¡ón del sqguro Eumada al nÚmero
do años do duaación del prástamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. Eñ este supuesto nq se podrá
contEtaf el presente seguro.

5) Encontlalss on estado do buona salud, s¡n síntoma de snfo]modad,
y ño padocer ñ¡nguna erterñedad do caÉctor evolutivq ni e6tac en
la Fecha dg Efecto del Seguro, gñ slluaclón dq lñcapácidad
Temporal, tal y como ésta queda det¡n¡da en las pr€ss¡tas
Condiciones Pañicularcs.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o 6tar en situación de alta on
mutualidad, moniepio o lnsütuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
detemine.

7) Aderñás para la cobortura de De§empleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuación de conocer que se va a prcduc¡r la

ef¡nción o suspens¡ón de su relac¡ón labol.al por cualqu¡era de |a§
cáusas que darían derecho a la prestac¡ón de Oe§omploo on basc a
ssta póliza.

9) Adeñás para la cobqnura del riEsgo de lncapac¡dad Tqmporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padecor n¡nguna enfemodad de caráctea evolul¡vo.

2.. SUi¡A ASEGURADA
La Süma Asegurada será el po¡cent¿je de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse el sinieslro. estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de ¡a suma asegurada de la preseite póliza
los irtereses rernuneratorios, con exclusión. por tanlo, de los inte¡eses de
demora y de cúalesquiera olros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el contrato de
préstamo viñculado a esta Póliza
El importe d€ la suma asegurada no será super¡or, en ningún caso, al
¡ñrporte máximo do 1.800 C
En caso de que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara ol
incremento del capital prestado, supondÉ la anulación de la presenb
póllze. En estos casos la Enl¡dad Aseguradora procedsÉ a la dqvoluc¡ón
d6 la pñma no consum¡da.
Cuando €l Tomador/Asegurado haya roalizado arhort¡zac¡oñes pa.c¡ales
del préstamo, la Ent¡dad AsoguradoE prccederá a adecuar la suña
aségurada de confom¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
pfesento§ condicione6 Particulafes.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.'t tNtctaL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo ss establece un

periodo de carencia ¡nicial de 60 dias naturales, a contar desdc la
fecha de efeclo dol s€guro. A efectos de comprobar que en ol
momonto dol acaec¡m¡ento del sin¡esfo ha transcurrido el periodo
de carenc¡a ¡nicial, se en¡enderá que la situac¡ón de de3empleq s€
prcduce en la lecha en quo so produzcá la oxl¡nción o suspeñslón
dé la relac¡ón laboral por las causas ssñaladas en esta póliza, y
además sea acr€ditado por 6l Servic¡o Públ¡co dE Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo susÜtr¡ya,

. Para la garantía de lncapac¡dad Tempordl se establece un periodo de
cargncle ¡ñlcialde 30 dhs naturalos, a contar d€sdo la ñscha dé elacto
del ssguro. A efoctos de coñprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del siniostro ha transcuÍido el perlodo de cárenc¡a
¡nicial, so sntonderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en ¡a que la enlermedad causa¡te de la
lncapac¡dad hublera s¡do diagnoalcada por facultaüvo§ do la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asilo ratil¡quen lgs serv¡c¡os méd¡cos del aseguradorsi
se considefase necqsar¡o. En los §upr¡eElos en lo§ que la
lñcápacidad Tompoaal se deba a un accidente no seapl¡cañá carsnc¡a
¡n¡cial alguna.

. Para la garañl¡a de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de
carenc¡a in¡c¡alde30 d¡as naturales a contar d6de lafecha de gfecto

del seguro. A efectos de comprobar que en 6l momenlo de
acaecim¡e¡to del s¡n¡ostro ha tr¿nscu,rido el periodo de carc¡c¡a
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuación de HospitalÉac¡ón se produce
en la fe6ha que apar€zca conEignade 6¡ el infome de ¡ngrc6o on ol
corr€§pond¡ente establec¡miento hosp¡talar¡o er cl que el
Toñador/Asegu radg s€ encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do producirse s¡luaciones de Pérdida lnvoluotada ds
Empleo subs¡gu¡ontes a una situac¡ón arferior de Pérd¡da lnvoluntar¡a ds
Empleo que dio lugar a ¡ndernn¡zac¡ón por parte do e6ta póliza, so
p.ocedeÉ al pago dE nuevas prcstac¡ones si ol Tomador/Asogurado ha
estado v¡nculado de forma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta aj6na por un pe.¡odo mín¡mo de lEo diaa naturalos
in¡nteÍump¡dos y haya sup.rado el poriodo dc prueba establec¡do
core§pond¡onte a 9u nueva relac¡ón laboral. Eñ caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supu€§to de producirse lncapacidados fomporal€§ subs¡gu¡ente6 a
uña artedor lncapac¡dad Tsmporalque d¡o lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte
de esta póliza, la asegurador¿ procedGÉ nuevamente al pago de
preslaclonos transcuridos 180 d¡as naturales, ¡ninterump¡dos cn
situación ds alta sn sl régirnsn conespondiente, dosde el f¡n de la últ¡ma
incapac¡dad temporal sieñpre que la gnfunnqdad causantE sea la misma
que o.ig¡nó la lncapacidad que d¡o luga. a la indemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subs¡guiente se deba a una
enfefmedad dist¡nla la asoguradora procederá nugvaménte al pago de
prestacionss cuando hayan üanscur¡ido 30 d¡as naturalss ¡nioterump¡dos
en s¡tuac¡ón de alta en elrÉg¡me¡ corr€§pond¡ente, desde elfin de la última
incápac¡dad temporal.
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¡,§U¡AIEZ¡ OET R¡ES@ CUBIERTO ¡h Vdá
Col€lFIo POñ EL CUAL SE ¡SfGlJ¡^: Pq M ¡ prop¿

En sl supussto de producirss lncapacidades Temporalos subsigu¡qnt€6
dsb¡das a causas acc¡dentales ng habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuedo do producirso Hospitalizac¡ones subs¡gui€ítes a una
anterior a la Hospitaliz¿c¡ón que d¡o luga¡ a ¡ndemn¡zación por pane de
qsta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prsstaciones
transcun¡dos 180 d¡as nalurales ¡n¡ntorrump¡dos, s¡ encontiaEe en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡z¿ción tal y como se describe sn la prGonte póliza,
desde el fin del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡eso
$lado perc¡biondo la corespondiento prestación sielnpre que le
enfsrmedad c¿usante sea la misr¡a que orig¡nó la Hospitalizac¡ón que d¡o
lugar a la indernn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subsigu¡erfe se doba a una enfermedad d¡st¡nla la
as€gurado.a procederá nuevamente al pago de pr6tacioñ9s cuando
hayan transcufrldo 30 dias naturalg§ ¡nintonumpldos sin encontraGe en
s¡tuac¡ón do Hospital¡zación.
Er el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subsigu¡ontes dsb¡das a
causas acc¡dentálos no habrá pefiodo de cafenc¡a
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. gara¡tiza en los
términos previslos en esla Póliza, los nesgos que a cont¡nuac¡ón se indicafi
teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzca elsiniestro
4-I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de ¡a presente pól¡za la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encl¡enkan quienes pudiendo y querieñdo traba¡ar
remuneEdamente por orenta ajena- pierdan su empleo o vean rcdrcida su
jomada de trabajo en un 50o¿ y sean privados de su salario por causa dist¡nta
de su volunlad, a excepción de los funcronarios públicos, que:

a) Llevar trabaiando duranle 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de
duración indefiñida en la ernpresa en la que c¡use baja, con unajomada no
rnfenor a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Gene.al de la

Seguddad Soc¡al y estar Égislrado en el Servicio Público de Empleo
Eslatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
lrabaJo.

b) Estar recjbiendo prestac¡ón púb¡ica por desempleo del Servicjo Público de
Empleo Eslatal. (Desempléo en su nivel contdbutivo que otorga el SeMcio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que én el momenlo de incunir en la situac.ión de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad lemporal como coñsecuencia de contingencias comunes. dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantÍa, a la Prestac¡ón de
Oesempleo en su nrvel confibulrvo.
4.1.'I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciano la Suma Asegurada. por cada periodo
completo de 30 días naturales consecul¡vos en situación cle desempleo del
Tomador/AseguÍado. computadc6 a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la relación laboral. f)6 no pernanecer los 30 d¡as consecutivos an
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad ABoguradora no
aborará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benel¡ciario dGignado en la presente
Póliza coo el l¡mite máximo de l2 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemo§
en total y siemprD que dicha s¡tuac¡óñ do desemplgo ocurra durante la
v¡g€nc¡a del seguro, haya kanscurrido el poriodo de ca¡enc¡a, y se
produzca poralguña dE las s¡gubñtes c¡rcuÍstanc¡as:
Exünc¡ón de ¡a Relac¡ón Laboral:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o desp¡lo colectivo.
b Por fallecimiento o incapacidad del empresario ¡ndiüdual, y siempre que

eslas causas delerminen la extinción del conlrato de trabajo
c. Pordesp¡do imp¡ocedente o nulo.
d. Pordespido o extinción del contralo basado eñ causas objetiv¿ls.
e. Por resolución volunlada poa parte del Asegurado únicameñte en los

supLre§tos previstos en lo§ arliculos 40.'l (movilidad geográfca) 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (modificac¡ones sustanciales de las condiciones
de trab4o), 45.1.n (por decisión de la frabajadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de violencia de género) y
49.'l j) (exlinción por incumplimiento del empleador) del Estatúo de los
Trabajadores (R.D L.2,2015 de 23 de ociubre).

f. En v¡rtud de resolució¡ Judicial adoptada en el seno de ún procedímiento
coflcunial.

g Suspensión de la Relación Laboralen virtL¡d de expediente de.egu¡ación de
empleo, resolLrción judícial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la m¡lad, al menos, lajornada de trabajo pordicha
causa,

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remur¡erada, aún de manera parcial
en los térmrños descnlos por la nomal¡va laborat española.
4.1,2, EXCLUS¡ONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentrc en cualqú¡era de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despsdido y no reclane en tiempo y forma
oporlunos conFa la dec¡sión ernpr6arial, salvo po¡ext¡nción do
cont.ato derivada de expqdiente de regulac¡ón de empteo o de
despido colgct¡vo o basado en las causas obJgtivas previstas en
olart¡culo 52 del Estatuto ds los Trabaiadore6 (R.D.L.2120,15 de
23 de och¡bre).

bl Cuandq su contÍato de fabajo so Gxünga por ¡ubllaclón dol
empresario qmpleador ¡nd¡vidual del fomador/Aeegurado o por
gxp¡rac¡ón del t¡ompo convenido y/o final¡zac¡ón de la obra o
servic¡o ob¡eto del coñlr¿to.

c) Los lrabajadores fljos de carácter d¡scontinuq en los peíodos
en que cargzcan de ocupac¡ón ol§ct¡va.

d) Cua¡do, dgclarado improcedente o nulo el d€6p¡do por
sentorc¡a fiñe y comun¡cda por el empleadd la f6cha d6
re¡ncorporación al t¡abajo, no se eier¿¿ tal derecho por parte del
Tomador/Agogurado o no se haga uso, en su casq de las
acc¡onE prev¡stas sn la leg¡slación v¡gento.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al pussto de trabajo en
el caso en que la opclón enEe ird€mn¡zac¡ón o readm¡sión
corrEpondiera al trab¿jador o s6 estwieE en orcodeñc¡a y
venc¡e.a el polodo fijado para la m¡sma.

0 La qxtinc¡ón del contrato laboral durante el periodo dE pruoba, la

iub¡lación ant¡cipada y el paro parc¡alcon una roducc¡ón ¡nfc.ior
al 5{)% de su ¡omada laboral, o cuando la indemni¿ac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del dBpido hasta la l€cha qñ la que el traba¡ador acceda a la
Jub¡lación (preiub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomado/AságuEdo üone derecho a percib¡r un s¡lario por
parte del empleador, se sxcepfuan de osto supueBto los
complemontos salarlales paotado§ colecüvañente en los
expedienlG de suspens¡ón del cont.ato.

h) Los despido6 cuya ¡ndemn¡¿ac¡ón sea menor dsl 50% de la
legalmsnte e3tablecida.

I) Cúando€l trabajador cese voluntariamonte su puosto dotrabajo.
j) Cuando la extinclóñ dol contrato sea declarada procedente por

sentenc¡a fñÍe, o sbndo as¡ notil¡cado al fomador/AséOurado
por parte dol €rnpresario,este no haya reclamado en t¡ompo y
fofma debidos.

k) El dGpido s¡n derecho a desempleo del nivel coñtribut¡vo dst
Servic¡o Públ¡co de Er¡pleo Estatal(en adelarúe SEPE),

l) Si la pre§tac¡ón de Ossemploo de n¡ve¡ contribut¡vo det SEPE se
.scibo en foí¡la de pago úñico.

m) Cuando el TomadorrAseg¡¡rado 6o acoja volüntariamente a un
Expodieñte ds Regulación de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral dql Tor¡ador/Asegurado to fuerd con una
empre§a propiedad delámb¡to Iam¡l¡ar de é§te hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o ar¡n¡dad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un fEmllhr suyo hasta ol s€gundo grado de
con8añgu¡nidad o el torcor grado de ar¡nidad tuera et
administrador de la empresa; y también si el
Toñador/Asegurado fuqra soc¡o con pEsencia o repr€6ontac¡ón
dlrecta en los órganos do administrac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por hcapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situac¡ón flsica reversible) del eslado de salud del
Toñador/Asegurado conslatada médic¿mente, deb¡da a un accidente o
enfemedad, y que determina la impoGibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actiüdad remunerada o profesaón hatitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad tempora¡ el

Tomador/Asegurado que en elmomento de incuñren dicha situación tuviera la

condic¡ón de autónomos Orabajadores por cuenta propia) qLre coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, Irabajadores
porcuenta ajena con uncontralo laboraltemporal, trabajado.es por cuenta ajena
con un conkato laboral indefin¡do que no estén orbiertos por la garantía de
Pérdida lnvo¡untaria de Empleo y tuncionarios públicos, siempre que el
accderÍe o la enlennedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurran con poslerioridad a la Fecha de Efedo y sin pequ¡c¡o de lo
eslablecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momenlo de la cor¡tratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, siñ sintoma de enfe.ñedad y no padecer nirEuña enfemedad
de carácler evolutivo ni ser titulares de una prestacjón periód¡ca o prestaclin por

invalide¿.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
período complelode 30 días consecutivos ensituación de lncapacidad Temporal
del Tomador/AseguEdo y una vez lranscurido el periodo de c¿rencia in¡c¡al, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
s¡tuacjón. De no permaneceÍ los 30 dfas consecL¡tivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la entdad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que ei

Tomador/Asegurado Breda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerada/a o por cuenta propia. aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
aicanzado su total c.uración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los lérminos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma aseguÉda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era rarias enfermedades al mismotiempo
o sobrevln¡era a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ado designado en las presentes

Condiciones Paniculares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos en total y siempre qL¡e d¡cha situación de lncápacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguroy haya lranscurido elpeñodo de c¿rencia
4,3, HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la

siluación de lngreso acaecida al TomadolAsegurado duranle más de 24 horas
en un establecjmierto hospitalario en condición de paciente. ya sea por

enfemedad o accidente y con la fnalidad de someteEe a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el siñiestro por hospitalizacióñ, ño

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involunlaria delempleo
ni para la de incapacidad ternporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produckse elsiniestro no
terEan ningún tipo de relac¡ón laboral. ni po¡ cuenta propia ni por cuenla
ajena

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contrataoón de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesióñ.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Asegu.adora abonará al Benefcia.io de la preseñte póliza. de
producirse la hospitalizac¡ón del TomadolAsegurado, la suma asegurada una
ve¿ alc¿nzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
lranscunido§ los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30dfas naturales conseolivos dicha situación. Oe no
permanecer los 30 días cons6cul¡vo6, en situac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
enl¡dad asegúradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneic¡ario designado en las prcsentes
Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en tot¿l y s¡empre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocura duranle la vigencia delseguro y haya transcurido elpenodo de carenqa.
4.4. EXCLUSIONES PARA tAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEi'PORAL Y HOSPITALIZACION
N0 lienen la consideración de Hospilalización ni de lncapac¡dad Terñporal y.

consecLrentefierfe no se pagará preslación alguna en aquellos sinie§tros que
resulten o sean consecuencia de las siglrientes situaciones:

a) Enfemedad6, losiones y compl¡cac¡ones causadas d¡rscta o
indirectamonte po. voluntad del Tomador/Asegurado o
derlvadas de la real¡2ación de actos notoriañeñt€ leñerarios
que entrcñen grav6 r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan sn c¿so de matemidad.

c) Las produc¡das cuando sl Tomador/Asegurado se sncuentre
bajo la ¡nñuenc¡a d€l alcohol, drogas tóx¡cas o esh¡pefac¡entes;
los quo ocurran en ostado de perturbación mantal,
sonambul¡smo o en desafío, lucha o riña, excepto caso probado
de legfima defersa; así como los derivados de una actuación
dol¡ctiva dol Tomador/Asogurado, declarada iud¡cialmente, o au
res¡stencia a ser doten¡do.

d) Cualqulor orlEmodad, dolencia, sstádo o le6ióñ por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o tralamiento
de un médico en los 12 mas€s antedorG al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la prssontq pólha cor anlerioridad a la contratacióñ a la
pól¡za, as¡ corno las secuelas produc¡das porellas, asi como los
deféctos de nac¡m¡eíto y las enfemedades congén¡tas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rurg¡cas y tratam¡onlos márlcoG y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡alos por razongs ñédicas y
soan demandados por el Tomador/AsoguGdo por razones
ps¡cológ¡cas, pérsonalos y/o estét¡cas, siempru quo no s6 dobañ
a §ecuela§ de acc¡dentes prqduc¡do§ con po§ter¡oridad a la
fecha de qlEcto de la coberlura del saguro,

0 Oolor lumbar, csrv¡c¿|, dorsal, sacro y ciáüco, así como
cualqu¡er otro proceso patologico ql¡e tenga como
man¡fsataclóñ únlca el dolor,6alvo quo existan qv¡dsnciaa

ob¡etivadas por estudios méd¡cos complemsntaños
(radiolog¡as, gammagrañas, 6cáneres, T.AC, 6tc.) que
demuestren la exlstonc¡a do alterac¡on€§ y lesione6 que
just¡ñqusn el dolor causa ds la ¡ncapac¡dad temporal,

g) Cefaleas, enfcmedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyéndo el
estrás, añsiedad, depreslones y alecclones sim¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y arecc¡oñes hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas po. un méd¡co ospecial¡sta
(p3iqu¡atra).

h) Las enlermedades o les¡ones der¡vadas de la prácüca
proles¡onalde cualquicr deporto, de la pa.t¡c¡pación en apuestas
o comp€tic¡on6, y de la prácüca cofio aficionado o proles¡onal
de act¡v¡dades dealto rie§go, as¡como los accidentes derivados
do la conducción do voh¡culos s¡n el correspond¡ente pem¡so
expedido por la autoridad competente y lgs acc¡dentes aéreos a
Gxcapc¡ón de los vuelos comerc¡al6 en linea feg ular autorizada.

i) Las curas de rsposo, tsrmalss o d¡déticas.
¡) Aquellos Asegurados que e6tén psrc¡biondo una peñs¡ón de

invalideu o qus ostén tram¡tando en el momento do la
contratac¡ón del s€guro la ¡ncapac¡dad ponnanente absoluta.

4.5. INCOTIPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lñvoluotaria dsl Emplgo, lncapac¡dad Tsmporal
y Hoap¡talizac¡ón soñ excluyqntG eñtro si depend¡endo de la situación
laboaal eo la que se encuéntre el Tomador/Asegurado én el moanento do
produc¡rse el s¡ñ¡gslrq por tanto cuando un Tomador/Asegurádo €6té
cub¡orto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Tgmpordl, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón o igualmsnto en el lesto de
los supuestos 6n quo el Tomador/Asegurado pueda estar cublqno por
lncapacidad Temporal y Hospitalizacón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
prodrce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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l. Los rbsgos extraoid¡nados sujetos a recargo obl¡gator¡o a fdvor
del Conaorclo de Compgnsac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.

3. Los hechqs derivados de corflictos arflados, haya o no
preced¡do declaración olic¡al de guerra

4. Las consecuencias directas o ind¡rect6 de la reacción o
radiacióñ nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.

5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva del m¡smo durante la pr¡mera anual¡dad de
seguro.

6. Los s¡n¡€6tros causados intonc¡onadamente,/voluntariamonte o
por mala f€ del Tomador/Asegurado, Las consecueoc¡as de un
acto de imprudenc¡a terneraria o negl¡geíc¡a grave dél
Tomador/Asogurado, declarado G¡ judic¡almenle.

7. Los sin¡€Étros ocurridos como consgcuenc¡a de temblores de
t¡erra, erupc¡ones volcánicas, ¡ñundaciones y otros tenómGnos
s¡smicos o meteorológicos de carácter oxlraord¡naaio.

8. Los produc¡dos antes do la primera prirna pagada.
9. Los Cal¡fcados por el gobismo de la naclón como Calamldad

Nac¡onalo catáslofo as¡como ep¡dem¡as y pandem¡as,
10, Las consecueñc¡as de gueards o de otras circunstanc¡as

Ext"aordlmrias y aquéllos olros supuestos que tengan la
consideración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pnmas aplic¿ble al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnic¿ del seguro en cada momenlo y puesla a disposición del
Tomado/Asegurado por la entidad aseguradora
A la prima que resulte de la aplicación de esla tarla se lesumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles
7,- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca paaa toda la duración del seguro.
Los recibos de pnmas deberán haceGe efectivG por el Tomador/Asegurado.
Con caÍácter general, y salvo pacto eñ contrario estauecido en la póliza, el

abono de las primas se realiza.á mediante domiciliacjón bancária de los.ecibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado debe.á entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo
denvado del medio de pago ulilizado-
En caso de ¡mpago de la prima única, el segurc no enlrará eñ vigor. En este
caso, la Entijad Aseguradora quedará liberada de su obligacrón en caso de
siniestro.
8,- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma única podrá realizar las
modifcáciones qL¡e se esiablecen en el preserte apartado. Estas mod ifcac¡ones
una vez notilicadas y acepladas porla ErÍidad Asegu.adora en un plazomáx¡rno

de onco días hábiles supondrán la emisión de ún Suplemento a la Póliza de
S€guro que una vezfirmado porel Tomador/Asegurado surtrrán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulacióñ del Seguro. Cuando se realice la amo.tización total de la operac¡ón
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Enl¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el imporle corespond¡ente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado e¡ edorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de s¡niestro quedando

elingu¡do el contrato de seguro.
Modir¡cación de la suma asegurada La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parte amortizada antic¡padarnente del
préslamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigeñte el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo peñdiente de amortizar.
La Entidad Asegúradora enfegará un Suplemento con l¿s nuevas coridic¡ones
de la póliza tras la amortzación parcial reali¿ada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de ñnanciac¡ón
vinculada. estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo antedor. la édád del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la cortralac¡ón sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resuttado ñás de 65 años

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomenlo en que tenga lugarelpr¡mero de los s¡guientes evenlos:

a) La fecha en la cual todag las cant¡dades deb¡das por el fo-
mador/As€gurado a la enl¡dad prqslam¡sla por sl CoñFato
dq F¡narciac¡óñ v¡nculado a esta pól¡za do segurc fueran re-
embolsadas a la Enlidad P.§stamista.

b) Al alcanzarse la fecha de tEnrllnac¡ón del Contrato dé F¡nan-
ciac¡ón vinculado a €§ta pól¡za, aunque no se hutieran re.
embolsado todas las ca idad6 deb¡das oñ virtud del
mismo.

c) La fecha sn que sl Contrato do Financ¡acióñ vlnculado a eBta

Póliza de seguro termine porcualqu¡er causa.
d) La fqcha sn la cual el Asegurado alcánce la edad de65 años,

o en la lgcha er la que se cese en toda actividad profesiona¡
remun€rada, o en la fecha de ¡ubilac¡óñ o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡ora que sea su causa, qxcepto para la garanüa de
hospltal¡2ación.

e) La hcha ds fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Permanorte del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Grañ lnvalide¿-

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, c€3¡ón do
la posic¡ón o cualqu¡er transm¡alón do los dorechos y obli-
gac¡ones de 1a6 partes que ¡nterviensn en el Contrato de F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) Asimismo, la cobertura tem¡íaÉ eñ la fscha on la que el

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestacio-
nes oon§gcul¡va§ o altemas porlncapacidad Temporal, Hos-
pital¡zac¡óñ y/o Pérdida Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
que s€ han fijado en osla pólha.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser aescinclido en el supuesto de amoriizacjón
lotal anlicipada de la operación de inanciación a la que se encuentra ünculado
el seguro Eñ eslos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condic¡ones Particulares.
En el supueslo de rescisión aniic¡p¿da del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradora. devolviéndose la
parte de l¿ prima no consumida corespondrente a la riensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedarúo desde ese momento ext¡nguida la póliza y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese ñomento
La Enlidad fueguradora podrá resajndir el conlrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una ve¿ comunicada esta c¡rcunstancia a la

A"seguÍadora, ésla podrá proponer una modificación del contráto en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, Ia Entidad podrá advertir de nLrevo al Ásegurado, dándole un
núevo pl¿lzo de quince días, transcurridos los cuales y en lc6 ocho dias
siguientes comun¡cad al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualnreñte, rescind¡r el contrato comunicándolo por escrilo al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a panir del día en que luvo
conoomiento de la agravación delriesgo

. De conformiiad con lo eslablecido en el artículo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro s¡ por culpa de¡ tomador la pdmera pnma ño ha sido pagada, o
la prim¿ única no lo ha sido a su \¡encimiento. el asegurador t¡ene derecho
a resolveÍ el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via eiecutiva
con base en la póliza. Salvo pacrlo en contrario, si la pnma no ha sido
pagada anles de que se produzca el sin¡estro, el asegúrador quedará
liberado de su obligaoón.
Siel contralo no hubiere s¡do resuelto o exlinguido conforme a tos párafos
antedoÉs, la cobertuaa vuelve a tener efedo a las ve¡nl¡cúatro horas del
dia en que eltomador pagó su p ma.

De acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Loy de Contrato de
Seguro las partes puedsn oponefse a ¡a próroga del conkato med¡ante
una nolif¡cación €scrita a la otra paate, electuada con un plazo de dos
meses de ant¡c¡paclón a la conclusión del p€r¡odo del seguro en curso
cuando la opgsición a la prónoga sea eiorcitada por ta Entidad
Asoguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la otos¡c¡ón a la
prórroga sea ojscutada por ql Tomador/Asggurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
§l'",*" tL !I,R-IL

rlor€FE !E LÁ ÁSEG¡rRAooR¡ CNP PARINERS 0E SECURoS Y REASEGURoS S A &ñijllilda a Cdda & Sa6 Júir ño ?l 2¡01.1 MdIn (E!oer)
l4EDlÁDO¡ EUROCAJA RURAL ¡FOIACÉ{ Operic.d€ 34¡SE!m¡ ú^o¡r'o S L M dm(¡ú ú cn¡¡t6 2 - a5001 TOLEOO IESPAN4

IOT!R{LE¿r 0E! ftESoO CISIE¡TO ¡¡o V'd.
CONCESIO PoR EL CUAL §E¡SIG0M Pdaúlrgropú

,I,I,- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo
lgualn¡ente para el abono de las prestaciones descritas en la prese e póliza el

Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
conespond¡ente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezc¿n en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer qL¡e sl§ médicc,s, inspeclores o
empleados vrsilen al Tomador/fuegurado, debiendo pemilir a su vez el

Tom¿dor/Asegurado o sus fam¡liares d¡chas üsitas, como cualquier
aver¡gúación o comp¡ob¿ción que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El incuñpliñiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
preslacrón, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cábo por la opos¡ción del
médico o personal facultalivo en c€so de sinieslro por lncapac¡dad Temporal.
La docurnenlación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡ente
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
En la apertura d6l siniestro
- Copia leqible del DNI/NIE.
' Vida Laboral actualizada y complela que justifique al meno6 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle fimada y sellada
- Certiñcado de Empresa y dos ú¡lmas nórninas. debidamente fimado y

sellado.
- Desglose de la liquidaciófl e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y deb¡damente frmado y sellado.
- Jusl¡fc¿nte corespondiente al ¡ngreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Senlencia

Judicial., En caso de E.R.E.. aúorización administrativa y comunicación de la
empresa al kabaiador- Cala del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Recjbo del p.éstamo pagado a la fecha del sinieslro.

- Juslitcante de la litularidad de la c¡Jenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlación suslilutiva de la anledormente relacionada o
que sea necesaria para vermcar su val¡dez o alcance

En la continuac¡ón dsl s¡n¡estro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actua¡izada.
- Recibe del préstamo pag¿do del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoenuE dol Slñiostro:
- Cop¡a legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de aulónomo. documento
acreditalivo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
' Parles de baja que acrediten ¡a incapac¡dad lemporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelente, que
iustifiquen al menos 30 dias en inc€pac¡dad- Hrsloíal Clrnrco o Certif¡cado Médrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especif¡camenle si exislen anlecedenles relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterio¡ en caso de Hospitalización infome de ingreso y
alta hospit¿lar¡a.

' Además de lo anteior en caso de Accidenle copia completa de la§
d¡ligencias judiciales y/o alestado y/o copia del ceflif¡cádo emitido por la
empresa si se lrata de un accidenle laboral.

- Recibo del p.éstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Jusliflcanle de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcanc€
En le continuación dél s¡niestro:
- --pad-e-§¡A¡-o¡liñ-ación de la baja periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortuG del alniqstro:
' Cop¡a legible del DNI/NIE
- Vida laboral aclualizada y completa o en c¿so de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguidad Social-

- Parte de hospitalización con especifcación de la ho.a de entrada y salida
del cenl.o hospitalaflo que justiñque al menos 7 días de hospitalización.

, Historial Clinico o Cerlificado Méd¡co donde se detalle la fécha de
diagnóstico y causas de la enfennedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especfficamenle si exislen anlecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitali¿acióñ y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

" Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cenificado emitido por ¡a
empresa si se trala de un acoderfe laboral.

- Recibo del préstamo paoado a la fecha del siniestro.
- Just¡ficante de la titular¡dad de l¿ cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cua¡quier olra documentación sustiluliva de la anteriormente

relacionada o que sea ñecesaria para verificar $u val¡dez o alcance.
En la conünuac¡ón dol s¡n¡ostroi
- Partes de hospital¡zación periód¡cos.
- Recibo del pré§tamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€denle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiano por las sumas indeb¡damente
sat¡sfech¿s más los ¡ntereses legales qL¡e conespondan
El pago de la Prestación sólo se l¡evará a cábo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la doo.rmentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario En caso de que no se eñlregara dicha

documentación. elAsegurador no eslará obligado a pagar P¡estación alguna.

Una vez que la Entidad Asegur¿dora, haya recib¡do las pertirErdes pnrebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situadones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la delin¡ción est¿blecjda

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presenles Condioones Parliculares y sin pe4uicio de
que el fomador/Asegurado pueda iniciar elproced¡m¡ento de reclamacjón desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal o

Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡enles

lechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdída ln\,/oluntaria del Empleo u Hosp¡talización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por Ia Erfidad A'€guradora, de
qLre se eñcuentra en dicha siluaoón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lrrcapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hosp¡talización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
pseguradora al Eeneficiario establecido en las presenles Coñdiciones

Particulares.
I2.- RÉGIMEN OE RECLAMACIO}{ES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el aniculo 97.5 de
la Ley 20i2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y fea§eguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Benellciarios. asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formularquejas y reciamaciones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Foñdos de Pensiones con domicilio
en el Po de l¿ Castellana n" 44. 28046 Madrid y con página r,\¡eb:

ú/\ Jw.dosfo.mineco.es/reclamac¡ones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abus¡vas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

123 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescñto alA.ea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmenle eslablecido sin que haya sido resuelta
porla Entidad.

'12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 I¡ADRID, y dirección de correo
electrónico pt!!Csgtg!! ld¡elEf¿É¡lp3¡l9lsEg lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formúladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera inslancia y lras su resoluc¡ón
por d¡cho depalamento podrá seguirse la tramilación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en c/Velázquez n"80, 1"D, 28001 Madr¡d Tfno. 913104043
- Fax 913084S91 reclamaciones(Adadefensor.oro. La entidad
asequradora se comproñete a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tulela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrativa.

El Area de Protección al Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas y
reclañaciones, de acue.do con lo establecido en su Reglamenlo que esla.á
a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Enlidad
Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier momento.
I3.- CLAUSULA OE I¡IFORÍI'ACIOtI SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES YIO ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nomativa aplicable eñ materia de
prolección de datos, y espedalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pariamenlo Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relat¡vo a ¡a protección

de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la l¡bre circdac¡ón de eslos datos y porelquese deroga la Directiva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

rilFoRtÍAcróN BÁsrcA soBRE pRofEcctóN oE oATos:
Responsable dol tratámlento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaIneTs) NIF
A-28534e5
+info: informacaón ad¡cional
F¡nal¡dad dsl trdtam¡erto de sus datos
Flñal¡dad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+inf o: información adicional
Legitimac¡ón pa.a el t"a(arniento ds sus datos
La base legal para el tratam¡ento de st§ datos es la eiecuc¡ón dgl cont"ato
de seguro en los lérminosque frguran en las CondiciorEs de la Póliza, as¡c¡mo
en la Ley de Conlrato de Seguro y Ley de OrdEnación, Sup€rvis¡ón y
Solvenc¡a do enüdadss asgg uradoras.
+irfo información ádicional

Oost¡natarios

SL¡s datos podrán ser cffnumcados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CñP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún seMcio relacionado con su @ntrato.
empresas lramrladoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
elemal¡zado d¡chos servicios, perfos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscaib¡r elconespondien[e contrato de tratam¡entode datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inteNeñido en la mediacón
de su conlrelo.

r' Empresas del Grupo e¡ el caso de que sea necesaio para el cumplimiento
de las oblagaciooes de superv¡sión y/o para gestión adminislrativa y gestaón

centralizada de reorrsos informát¡cos.
Trangferencias lnt8macional€s previstas: Salesfo.ce.com E¡,EA Limited y
empresas del Grupo Salesfo¡ce- Salesfor.e es una empr¿sa proveedora de
servicios infomát¡cos de CNP Partne¡s.
+¡nfo: ir¡fonnación adic¡onal
Dercchos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asi como otro6 dercchos como se explica
en la ¡nformación adicional.
+inlo: inlormación adicional

INFORÍIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOI{ DE DATOS
R6§ponsablg del tratam¡cnto de sus datos
Datos de Conlaclo:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21. 280'14 Madrid
Teléfonoi 91524331
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: q!!rc§laelppqdlqsl!
Final¡dad del tratamiento

¿Con q(É final¡dad tratamos sus datos?

En concreto. dentro de la "Finalidad Principal". los Datos PeEonales serán
lratados parai
. Valorar, selecc¡onar y lafificar los fiesgosi
. En su caso, para la rezlizac¡ón deltest de idone¡dad y conveniencia, asi

como en su c6o mantener actualizados sus datos para este fn:
. SLscribir, oJm ir y exigir el cumplimiento del coñtrato de seguro;
. Gest¡onar y dar seguimien[o ¿dm¡nistrá¡vo al contrato de seguro hasta la

exlinción de las obligacior¡es juridicas de las partes baio el m¡smo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo efcontrato

de seguro y emitir recjbos relalN6 a las mrsmas.
. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elo]mplimienlo del
contrato de seguro. la peritación de los daños y en su c¿so, l¡quide¡ón de
los s¡niestros a favés de las empresas a las que se hayan elernalizado
tales fur¡c¡ones);

. Gestión de queias y reclamac¡ones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, pÍovis¡ones lécnicas e ¡nversiones,

. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
v¡geflcia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legltimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencja patrimonial y créd¡to:

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aquelhs que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en añálisis de mercados
objetivos y p€rflados con fnes actuanales para ladeleminac¡ón de la pnma
en la suscdpdón delcontralo de seguro:

. Geslionat en sú caso, de forña cerÍralizada los [ecursos informáticos
(aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adm¡nistrativos intemos dentro del m¡smo grupo de erÍpresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitarle comunacaciones cornerciales sobre los productos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡ontos ad¡cionales podemos reallzaÉ
Adicionalmenle:
r' Si h¿ aceptado, sus d¿tos podrán ser traladG para remitirte ofenas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos distinlos a los contEtados, infomación sobre
las acciones de mad(etiñg que CNP Partners lraya a llevar a cabo (enlre las
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concl]rsos, evento§ de
cualquier l¡po y temática), la realización de encuestas de salisfacción y
envfo de ne\4¡§lelters (todo ello inclL§o por medios electrónicos).

r' Si ha acepbdo, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de
peatiles con fnes comerciales y de marketifig con el objeto de co¡ocer sus
preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y entfe olras. adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de dicñas
preferenci¿s y neces¡dades.

¿Ourante cuánto t¡empo trataremos sr.¡s dalos?
Los dato6 personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiefito o se hubiera opuesto
con arlerioridad. en su caso y una vez fnali¿ada, durante el p¡azo de
conservación legalmerte estauecijo. Puede consultar en cualquier momerfo
dichos plazos enviando un coneo electtónico a cualquiera de las direcciones de
coreo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Respoñsable de
Tratam¡ento.
/ Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remlarie

ofedas comerciales de CNP Partners por medios eleclónicos, asl como
información sobre productos distintos a los contratados, inform¿ción sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figur¿a, cámpañas, proyectG, so(eos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de ner Gletters (todo ello ¡nc¡60 por medios elect ón¡cos).

r' Si ha aceptado, pod¡emos falar strs datos para la elaboración de perfiles
con lines comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dictras
preferencias y necesidades.
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Los tralam¡entos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos soliclte su oposición de conformidad con lo estableddo en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando ños facilita sus
datosT' indicado en este documenlo de info adic¡onal.
L€glümac¡ón pará el lratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tIalar sus datos pel§onales?
Sus datos podrán ser tratados para h ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negaliva a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón del co¡trato de seguro y/o geslión del conlrato.
Adicionalmente, st§ datos serán lratados por ¡os s¡guientes mot¡vos:
/ Si ha aceptado la cláusula deltralam¡ento de sus datos para recibir ofelas

comerciales de CN P Parlners por medios eledrónicos as I como ¡nformación
sobre productos d¡stintos a los coolratados, para infomarle sobre acciones
de marketing (entre ¡as que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, everto§ de cualquier lipo y temáica) y/o realización de
encuestas de salisfacción y newsletters (todo ello induso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamienlo de sus datos para la

elaboración de perfhs con fnes comercia¡es y de marketng con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre ofas,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asl mrsmo, podremos lratar sl'§ datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal. de acuedo con lo establecido en la normat¡va que aplique alcontrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Cortrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Ageguradoras y su Reglamenlo de
desanol¡o, Ley de l,,lediación de Seguros. Ley de Comercializacjón a dislancia
de servicios fiñancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elqlle se completa la Directiva 2009/138/CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll, Directiva UE
2016/97 sobre dislribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de m
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relalivos
a los productos de invers¡ón minorista ünculados y los produdos de inversión
basados en sequros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas a¡n los trabajadores y
benefciarios, asfcomo cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al conlrato.
Así m¡smo, se podrán lralar para los casos en que exisla un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Oesünatarios

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo ind¡cado, siha aceplado la cláusulade comuñicaciófi de los datos,
sLls datos se van a mmunicar a las empre§as del grupo al que peneñece CNP
PARTNERS pard ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de ¡ntemet, y plar1es de pensiones, infoñnade sobre
acciones de marketing (entre las que podrá¡ ñgurar campañas, proyedos.
sorteos, corcursos, everdos de cualquief tipo y temática) asi como envfo de
neu/sletters, porcualquier medio (entre otros, po§tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARAERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIry. S.L,
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

Asi mismo, sus dalos podrán ser comunicados en cáso de cesión de carlera,
fus¡ón, escis¡ón y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas de1 Grupo Salesforce,
solose llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén inc¡uidasen elámbito
de las Normas Corporativas Virrculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y mntarán con todas las garanlias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomación sobre transferencias ¡ntemacionales
que se vayan a feal¡zar en un futuro en nuestr¿t u/eb:
https:/^rww.cnppartners.es/polilica¡e-privac¡dad/
Osrschos
¿Cuálos son sus dorcchos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Partnec está tratando dato§
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a ac@der a sus datos personales
(derecho de acceso) aslcomo a solicitar la reclificacjón de los datos inexactos
(derscho d€ fect¡ficac¡ón) o en su caso. su supresión qJando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En deteminadas circunslañcias. los ¡nleresados podrán solicjtarla l¡mitaclin del
tralamiedo de sus dalos, en cuyo ca§o, únicamente los conseruaremos para el
ejerci.jo o la defensa de reclamaciones (dorocho a la llmltac¡ón del
tratam ¡ento).
En deto¡minadas c¡rcunstañc¡as y por motivos Elac¡onados con su
situac¡ón particular, los ¡nterGados podrán oponsrse al trahm¡onto ds
sus datos. CNP Partnsrs de¡ará de tratar los datos, salvo que ot edezcan a
mot¡vos leg¡timos o el ejerc¡c¡o o dofonsa de pos¡bl6s rcclamac¡onos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (de.scho de
f€vocaclón del consenüñ¡ento)
En elcaso de qL¡e solicite la portabilidad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(derechq a la portatúl¡dad de lqs datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los lequlsito§ para que §e pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comurücados sus datos tenga operativa
la plalafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¿ar si afeclan a dalos de salud o se traten de s€quros coleclivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pticion@cnppartnels.eu indcándoñoo que es lo que ñecesita eñ
relac¡ón con sus datos.
Siprefere enüarnos su pelición porconeo ordiñario:

CNP Partne¡s de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 lvladrid
Por favor, no olüde indicar que se pone en contaclo con nosotros en relación a
la protección de datos personales

Si ro respondiésemos satisfactoriamerte a sus peticion€s o quiere prcsentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
Drotecciondelcliente(OcnDparlneE.eu o a través de un escrlo en el domicil¡o
antes ind¡cado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo c¿so,
pLrede acudir a la agencja española de proteccjón de dato§ que es la autoridad
encargada de velar por eicumplimiento de sus derechos en esta materia- En su
página v\/eb puede encontrar irfoÍnación adicional y complemerlaria sobre
lodos estos de.echos. le adjuntamos un link a su página u,ebi
https:/,rww.agpd.esiportal$,ebagpd/¡ndex-ides-idphp.php
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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO OE PROTECCIÓN OE PAGOS
/n¡¡oa¡¡,

¡¡OMoNEOELAA§EC]JRAOOiTCNPPARINERSOESEGWOSYFEAgEGUROSSA,dM'IEdS6CáTM&S¿TJSú¡M2I.23'J14M¿d'ItE'P'ñá) l¡AfrlRALE¿A 0€l RlESGgOIS|EATo ¡& V'dr
$EDBDOR EuROC¡"]A RURAL MEO,(C|ON opd&r d. g*¿S.rym! Viiel¡do S L , 6 rm olo .n dt¡qÉo 2 - 45!01 I0LE00 CONCEPIo POR EL CIAL §EASEGlrn^:PqeonEpropi!

POR FAVOR, LEA ATEt¡TAT,tENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS COt{FORME SE II{DICA A CONfINUACIÓi¡:

Oebe autorizar ol uso dE SUE datos d6 salud en cáso do sinigstro. para la tramltac¡óñ. oer¡tac¡ón v l¡qu¡dac¡ón del m¡srño. dado que de
lo contrar¡o no se podrá eiecutar el contralo

D Acepto, conforme a Io ante or, altratamienlo de los datos de salud para la ejecución del conlrato por Ia propia aseguradora o a kavés de un
prcveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidac¡ón del sin¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Padners por med¡os eleclrónicos, asÍ como infor-
rnación sobre produclos distinlos a los contÉlados, información sob¡e las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos- soleos, concursos. eventos de cualquier tipo y temáticz), la real¡zación de encueslas de satis-
facciófi y envio de ,ews/efters (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

i

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir otertas comerciales por medios electrónicos, información §obre productos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de sat¡sfacción y envfo de newsletters (todo ello inciuso por medios eleclronicos)

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Palner§. para que le puedan olrecer
informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras. campañas, proyeclos,
soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), así como envío de news/effels, por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono, e-
m¿il). +inlo inforñación adrcional

! Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fifles comerciales y de marketing y
.ecepción de nevrslellers (por cualquier medio).

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉnd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, corst¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y ofocto por sepai¡do. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. Eñ caso ds d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICI,TLARES, prevalecerári éstas sobreaquél¡as, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moi¡l o e¡ oaden públ¡co, en cuyo qaso se erteñderán nulos de pl€no derocho. lgualmente las presentss
CONOICIONES PARTICI,LARES son emit¡das tomando como base las doclarac¡on€§ deltomador, el cuest¡onar¡o méd¡co o en caso de ser asi requer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo coñ las pruebas que se cons¡deren necesadas pala una correcta valoÉc¡ón del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto oñ los artículos 122 y 121 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvoncia do las Enüdad6 Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Rsal Decreto 1060/20'15, ds 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, §l Tomador del seguro reconoce haber rsc¡b¡do, en la
misma fecha y con anterioridad a la celebr¿c¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprens¡va de todo6 los aspectos relat¡vos al preserte seguro
quo §e contemplan on los c¡tado6 paeceptos rsglamontarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COT{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIOO CON A TERIORIDAD.

L6¡do y contomo,

Hecho por dupl¡cado, cn l0 hoias ¡nseparable8 expedidas por ambas cans, on TALAVERA DE LA REINA a 05 do Octubre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

,C----*,'r
D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas

D¡rector General AdJuñto
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CNP

A

Si acepta. sus datos podrán ser tralados pa.a la elaboración de perliles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocef sus
preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y enlre otras, adecua¡ las comuo¡c¿ciones comerciales, d¡seílar productos en base de dichas preferen-
cias y ñecesidades.

tr Acepto el lratam¡ento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.



CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡re.t Debh Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿¡e RefercnQ

206833081 00023500000054340r

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtot(s)

JORGE PAULINO RODRIGUEZ GARCIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |SAN ofthe Debtor

ES59 3061 0235 6133 ¡1430 7123

SW|FT / 8rC

BCOEESMM()6l

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf lraclón del Acr€edor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANfI: El d.ud.r qu€d¡ l¡fo¡m¡do qu.. .l ldert¡flc¡do¡ d.l Acr.€dor ref.nr€l¡do €n .rt. M¿fld¡to pued. dlferlr, por €l .¿mblo d€l Cód¡so de Neqo(lo (s¿l¡jo)

delmlsmo, nlpelu¡(io ¡19!no €n lor ¡ñtcres.r d.ld.udor.
IHPORTANT NOTTCE: the d.b.o. ¡t info.med th¿¡ th. ¿lrove C.ed¡tor tden¡net mal dltlca by.hanghg th¿ Sutiness Code 6unx) h.luded therld, wl¡h ¡h¿t us.d by the üe.lt¡o.

Nombre de la calle y número
Stfcet Name and Dunlbcr of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo postal / ciudad
Pottal cdde / city
2801,I MADRID

P¡ís

ESPAÑA-SPAIN

Mediante l¡ firma del presente forñulaflo de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. a enviar órdenes a !u
entrdad financ¡era, para ad€ud¡r €n 5u (uenta los importes que se deveñgueñ coño cons€cueñ(ia d€ elte aontrato y, asimi§mo, autoriza ¿ su entidad
financiera par¿ cargar €n su cu€nta los ¡mportes debjdam€nte ñotrficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos. el

deudor ertá leg¡timado al reernbolso por su entidad en los térmjnos y coñdi(iones del .ontrato susrrito con l¿ misma. ta solicitud de reembolso deberá
efeatuaase dentro de l¡3 ocho señánas qup sigue¡ a la feaha de adeudo en cuenta. Puede obteñer informacióñ adicional sobr€ !us derechos eñ su pnt¡dad

oÍth¡t.ontrac¡, and ¿l5o you aurhonz. your ba¡k to dib¡t you¡ eccount ¡o e..orden.¿ Mth th¿ ¡nstru.¡¡ons duly Dot¡f¡ad froñ CNP PARTNERS de Segums y Reaseguros, S-A- As p¿n

Í¡oñ the da¡¿ on wh¡ch yout ¿..oun¡ Mt deb¡ted, Yout nghts.ega.d¡¡g the ñand¿¡e ¿rc expleñed h e s¡¿¡¿ñ¿¡tthetyou c¿, obtáh lrcñ yout bank.

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of payn',eñt Rccuftent paynlent

Lug¿r Fechá (DDMMAAAAT

DAIC (DDMMYYM

05n0,20t9

Firma del deudor
Sqnatwe of the Debtot

Por favor devolv€r a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2I z80t 4 MADRTD

Plcaie. return to CtPdkot addr¿ss
Elemplar para el Acre€dor

CNP PA¡ftitRS DE sEOURos Y R¿asEcURos s 
^ 
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